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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Ca. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por no
reunir los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9, de 16
de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas a los Ayuntamientos de Andalucía en mate-
ria de Urbanismo Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 11 de enero de 2006, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas a los Ayuntamientos de
Andalucía en materia de Urbanismo Comercial (BOJA núm.
16, de 25 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 12 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas a los Ayuntamientos de Anda-
lucía en materia de Urbanismo Comercial (Convocatoria año
2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en Ca. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 12 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de archivo de solicitudes por no
reunir los requisitos establecidos en la normativa regu-
ladora de las ayudas en materia de Promoción Comer-
cial (convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Ca. Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de mayo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes que han sido archivadas
en la convocatoria de ayudas a los Ayuntamientos de
Andalucía en materia de Urbanismo Comercial, corres-
pondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 11 de enero de 2006, por la que se establecen
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las normas reguladoras de la concesión de ayudas a los muni-
cipios de Andalucía en materia de Urbanismo Comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 11 de mayo
de 2006, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 11 de mayo de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
relación de los contratos de publicidad institucional
adjudicados, las ayudas y subvenciones concedidas
y los convenios celebrados con medios de comunica-
ción, agencias y empresas del sector en materia de
actividad publicitaria, durante el primer cuatrimestre
del año 2006.

De conformidad con lo previsto en los artículos 7 y 8 de
la Ley 6/2005, de 8 de abril, reguladora de la actividad publi-
citaria de las Administraciones Públicas de Andalucía y en los
artículos 4 y 5 del Decreto 29/2006, de 7 de febrero, por el
que se desarrollan medidas de transparencia previstas en la
citada Ley, a continuación se relacionan los contratos de publi-
cidad institucional adjudicados, las ayudas y subvenciones con-
cedidas y los convenios celebrados con medios de comunicación,
agencias y empresas del sector en materia de actividad publi-
citaria, durante el primer cuatrimestre del año 2006.

Anexo I: Empresa Pública Desarrollo Agrario y Pesquero, S.A.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 27 de abril de 2006, por la que se
concede una prórroga de la autorización temporal al
Centro docente privado extranjero «Swans School», de
Marbella (Málaga).

Visto el expediente presentado por doña Teresa Juana
Swan Whiteley, como representante de la entidad Swans Inter-

national Primary School, S.L., titular del Centro docente privado
extranjero «Swans School», sito en Marbella (Málaga), Urba-
nización El Capricho, núms. 1 y 2, Ctra. Cádiz, km 177,
con código 29011451, solicitando prórroga en la autorización
temporal concedida por Orden de 22 de agosto de 2005 (BOJA
de 29 de septiembre), según lo dispuesto en el Real Decreto
806/1993, de 28 de mayo, sobre régimen de centros docentes
extranjeros en España.

Resultando que por la citada Orden, el Centro cuenta
con autorización para impartir enseñanzas del Sistema Edu-


